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número 63,608, manifestando en este acto, bajo protesta de decir verdad, que el carácter
comparece no re ha sido r¡mitado, revocado o suspend¡do por causa arguna, ten¡endo prenas
legales para obligar a su representada en ros términos y condiciones der presente convenio.

coNVENro DE Apoyo ECoNoMlco Nú¡/ERo FIAC 005/coNV/2021. QUE CELEBRAN POR UNA
PARTE, EL FIDEICOMISO DE ADMINISTRACIÓN PARA LA PRON¡OCIÓN Y FOI\4ENTO DE LAS
ACTIVIDADES TURíSTICAS EN EL ESTADO DE CHIHUAHUA, A TRAVES DEL BANCO SANTANDER
NNÉxIco, s.a., II.¡srITucIÓN DE BANCA ¡uÚTrIpIe, GRUPo FINANCIERo SANTANDER. EN SU
CALIDAD OT I¡¡STIIUCIÓ¡¡ FIDUCIARIA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ.'EL
FIDUCIARIO", REPRESENTADO POR SU DELEGADO FIDUCIARIO EL LIC, EDUARDO JAVIER
I\iIARROQUIN SALINAS, Y POR LA OTRA PARTE, LA BENEFICIARIA DENOMINADA "CONSEJO
MEXICANO OE PROVEEDORES INDUSTRIALES CLUSTER A.C.", REPRESENTADA POR EL C, RENE
ALBERTO MENDOZA ACOSTA, EN SU CÁRACTER APODERADO LEGAI, A OUIEN EN LO SUCESIVO
SE LE DENOMINARÁ "LA BENEFICIARIA", Y ACTUANDO CONJUNTAI\4ENTE "EL FIDUCIARIO" Y..LA BENEFICIARIA,, SE LES DENoMINARA CoMo ..LAS PARTES,,, MISMAS QUE SE SUJETAN AL
TENoR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIoNES Y CLÁUSULAS

OECLARACIONES:

I.. DECLARA "EL FIDUCIARIO", POR CONOUCTO DE SU DELEGADO FIDUCIARIO QUE:

l'1' De conformidad con el Decreto núm 483/96 I P.O, publ¡cado en el Periódico Oficial del Estado de
Chihuahua Núm 1 04 de fecha 28 de diciembre de 1996, medjante el cual el Congreso del Estado autoriza
al Ejecutivo a la celebración de un contrato de fideicomiso, el cual se constituye en la escritura pública
número 1,3'16 de fecha 20 de mayo de 1997, pasada ante la fe de la Lic. Rosa del carmen chávez
González, Notario Público Núm. 5, con ejercicio en la ciudad de lvleoqui, Chihuahua, se formalizó un
Contrato de Fideicomiso celebrado por el Gobierno del Estado de Chihuahua como Fideicomitente y
F¡deicomisar¡o; LA BENEFICIARtA de Hoteles y Moteles del Estado de Chihuahua, A.C. y la Cámara
Nac¡onal de Comerc¡o Servicios y Turismo de Chihuahua como Fideicom¡sarios y Banco Santander, S.A.,
lnst¡tuciÓn de Banca Múltiple, Grupo Financ¡ero Santander (antes Banco Santander Mexicano, S.A.,
lnstituciÓn de Banco Múltiple Grupo Financiero lnverméxico) como Fiduciario del "Fideicom¡so de
AdministraciÓn para la Promoción y Fomento de las Actividades Turisticas en el Estado de Chihuahua,,,
identificado administrativamente por éste último con el número F-211110i y en lo sucesivo denominado..EL FIDEICOMISO".

1.2' El Comité Técnaco de "EL FIDEICOMISO", t¡ene entre otras atribuciones, instruir por conducto del
Comité Técnico a "EL F|DUC|ARIO", para celebrar todo tipo de contratos tendientes a cubrir costos y
honorarios de las empresas y los servicios que se utilicen para la promoción de la actividad turistica que
se desarrolle en el Estado, con cargo al Fideicomiso, de conformidad con lo dispuesto por la cláusula quinta,
lnclso c) del Contrato de Fldelcolnrso que consta en la escntura pública señalada en la declaractón que
antecede.

t.3 El Lic. Eduardo Javier Marroquín Sal¡nas acredita su nombramiento de Delegado Fiduc¡ario con la
escritura públ¡ca número 65,877 de fecha 28 de marzo de 2003, pasada ante la fe del licenciado l\/iguel
Alessio Robles, Notario Públ¡co Núm. 19, con ejercicio en la ciudad de México, D¡strito Federal, cuyo primer
testimonio quedó inscrito en el Reg¡stro públ¡co de Comercio de esa misma c¡udad en el folio mercantil
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11.4. Se presentó al Lic. Francisco Moreno V¡llafu e rtecon la propuesta del evento de ta,'3era Cumbre Nacfechas con sede a real¡zarse en Ciudad Juárez, son dedenom¡nará,,EL EVENTO,,

l'4' Para la celebraciÓn del presente^instrumento legal se cuenta con la a-utorizacrón correspondiente, segúnconsta en el acuerdo número 026-2020 oe la +"" sesón óijin"r¡a 2020 det comité Técnico de ,,ELFlDElcoMrso" de fecha 19 de noviembre oe zozo, ÁeJántJJ crar se acuerda por unanim¡dad de votosel presupuesto de rngresos v egresos para el elercrcio fiscat 2021 , oonoe .e' 
"Jniem-óián 

'iJJ*ro. 
prr"dest¡narros a convenros, srendo er presente po. 1, 

"art 
o"J J"-iég,oo,ó¡1i ñI# ñil;"Jii.,, p""o"00/100 M'N) NETos. para destrnairos par"iárrente á ro, gr.to. o" operación y rogist¡ca de ¡os dias de"EL EVENT." de ra "3era cumore Nacionái Jár é"iJ, i¡"á]rJcanrco rr/éxrco 202.r,,

l'5' Drspone de ros recursos necesar¡os para flevar a cabo er presente procedimiento, mismos que seencuentran en ra cuenta presupuestar número g531 denom¡nada ,,otros 
convenios,,, po. tu 

""ntio"o 
ou$99'000 00 (noventa y nueve m¡l pesos 00/100 M.N) p"ra er e¡"rci"io fiscal 2021, conforme at oficioFlDlAcHJr127 rzo21, de fecha r2 de agosto o" zozr, ¡riáJo plr ta c e Karla verónica Ramos pacheco,Adm¡nistradora der Fideicomiso de Adm¡nistración p"r" i. iromocion y Fomento de ras ActividadesTurísticas en el Estado.

l'6' Para ros efectos der presente convenio se señara como domicir¡o er ubicado en c. ortiz de campos No.1506, coronia san Feripe, de ra ciudad oe crr¡nuarrua, órrihünu-a, c p 3r203

II. OECLARA "LA BENEFICIARIA", QUE:

ll'1' Es una Asociación civ¡r, constituida debidamente, presentando e-r€cta número 45,247 (cuarenra ycinco m¡l doscientos cuarenta v siete), de recna zr oe ;;;;;;" de 2017, ante ra fe der Lic. Francisco
8;fiXXiy",,*,. 

titutar de ra notaria número 30 tu"rüio"i ó¡ur¡to Jud¡ciat Bravos, en et Estado de

ll'2' T¡ene como objeto' entre otros, realizar eventos y encuentros de negoc¡os entre las distintas empresasproveedoras y prestadoras de servlcros con lr,noratn"" J" ios-sectores automotriz, eléctr¡co, electrón¡co,metarmecánico' fabricac¡ón de maqu¡naria y equipo, in;ir;;;s, indusfia médica, ¡ndustr¡a quim¡ca,plásticos, textiles, servicios, agroindustr¡al, ,rrlr" f,ó 
", 

Oro-clsos ¡nOustriafes y demás.

[!t! i¡,H:,fl :,"ff, l:xffi ,lll]I;"Tlilli;l i"J:T?l!:, 
como representa nte,esa,, ses ú n

escrto de recna r s oe aglsi oái zoz y a ta r¡mader presente J:""tJilXIJn"'"" 
de su gestión medrante

11.5. Que cuenta con Registro Federal de Contribuyentes númerc Cfip,ll122114l.
ll'6' Señara como domicir¡o para^oir y recib¡r notif¡caciones asi como domicirio F¡scar er ubicparque de tas hadas, número 683, colonia tos ,ñ;;, ñ;;.,,u¿rez, C¡¡nuahua , c.p.3244

d irector generat de ,,EL FIDEICOMISO,, ,la sol¡c¡tud
onal del Sector Metalmecánico N4éxico 2021" y tas
29 al 30 de septiembre de 2021, eue en lo sucesivo
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III.. DECLARAN "LAS PARTES" QUE:

lll'1' se reconocen recfprocamente con el carácter, capacidad legal y personalidad con la que compareceny celebran el presente convenio s¡n que exista dolo, lesión, err;r y/o algún vicio en el consentimiento, al
tenor de las s¡guientes:

cr_Áusulas:

CUARTA. - CONDTCTONES PARA L Et apoyo descrito en ta Ctáusuta
Primera se entregará en una sola exhibiciÓn mediante transfe.rencia electrónica a favor de "coNSEJo
MExlcANo DE PRovEEDoRES TNDUSTRTALES cLUSTER A.c.,,, previa entrega der recibo
correspondiente que ampare dicha cant¡dad emitido a favor de BANCo SANTANDER ueltco, s.n., 

"nlas ofic¡nas de "EL FrDErcoMrso", ubicado en ra ca e ortiz de campos No. 1506. de ra cor. san Feripe,
en la ciudad de Chihuahua, Chihuahua.

PRIMERA' - oBJETo. Bajo ros términos y condiciones de este convenio, ,.EL FrDUcrARro,, se
compromete a otorgar a "LA BENEFlcrARlA", un apoyo económ¡co por la cantidad de §9g,ooo.oo(noventa y nueve mil pesos oo/100 M.N.) netos, para ser dest¡nados a cubrir los costos de operacrón y
logíst¡ca de los días de "EL EvENTo", que se apegará conforme a lo dispuesto en el oficio de soticitud,
que forma parte de este instrumento legal como ,,anexo .1,, del mismo.

"LA BENEFIcIARIA" se compromete a contar con la presencia de pres¡dentes oacionales de organismos
empresariales, asi como con más de 300 empresas y s00 empresarios de 1g Estados oe ta Re[uolca, y
lo asentado en el ofic¡o de sol¡citud.

TERCERA. - BEN EF tcrARtos. Los beneficia¡-ios serán el sector de turismo empresar¡al y participantes
de ..EL EVENTO,,.

SEGUNDA' - oBJETlVo. FIN o META oEL APoYo. El obietivo es fortatecer ta promoción y fomento de
las actividades turísticas en el Estado de Chihuahua, mediante actividades empresariales, proyectando
ámbito de bienestar económico. Teniendo como fin lograr la obtención de evento que apoyen a la derrama
económica para el Estado.

SEXTA. - RESPONSABILIDAD POR REALIZACIÓN DEL EVENTO.
gado de cualqu¡er prestacjón exigible a 

"on.e"rJroia 
dE-1"

sujeto obli
"LA BENEFICIAR|A,' será e¡ ú
organización y realización dEVENTO" objeto del presente conven¡o y exime a, 'EL FIDEICOMISO,, de cualquier responsab¡lidad

con resultado de caso fo
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Así también "LA BENEFrcrARrA", será ra responsabre de cumpr¡r con ras especif¡caciones y metas
establec¡das en el "Anexo 1".

sÉprun. - recutreo rcoNóUrCr coecrvn. .,LA BENEFTCTARTA" acepta que en caso deincumpl¡miento a cuarqu¡era de ras obrigacionua p""trd". a su cargo en er presente conven¡o y/o por
cualquiera otra cjrcunstanc¡a que as¡ considere,,EL FlDElcoMrso,,, ra recuperac¡ón der apoyo económ¡cootorgado se l¡evará a cabo a través de la facultad económica coactiva en términos de lo iuá estaotece elarticuro 171 der Código Fiscar der Estado de chihuahua y no se vorverá a autorizar ningún otro apoyoeconómico.

OCTAVA. - AUD o EL oYo coN tc "EL FIDEICOMISO,, a través det Comité Técnicode "EL FIDEtCOM|SO', podrá en caso de que,'LA BENEFICIARIA,, no acredite documentalmente elejercicio del recurso otorgado, solic¡tarle a la Audrtoria Superior del Estado que ejerza su facultad pataaud¡tar la aplicación del recurso, de conformtdad con lo establecido en los artículos 4 fracc¡ón lV y 7 fracciónXVI de la Ley de Aud¡toría Superior del Estado de Ch¡huahua, y en su caso, promover ante las autoridadescompetentes, las responsabilidades admin¡strativa s, penales o de cualquier otra índole que resulten

NovENA' --VIGENCA' El presente convenio tendrá v¡genc¡a a part¡r de la firma del mismo y hasta el 3.1de diciembre del2021 .

DECIMA - SE8v§!ot',¡-J-v.ls!!a-N-c!a. "EL FlDUcrARro,, a través der d¡rector generar de ,,EL
FIDETCOMTSO" deberá de v¡girar y supervisar que se haya cumprido con er obJeto mencionado en rac¡áusura Primera de este convenio, por ro que podrá soricitar por escrito a,,LA BENEFrcrARrA,, rosinformes necesarios y la documentaciÓn comprobatoria del gasto, asi m¡smo le permitirá a su personal lapráctica de visitas y revisrones, todo con er objeto oe aJeoitar er cumprim¡ento de ros compromisoscontraÍdos y de ros rogros obtenidos con ra rearización der objeto der presente instrumento Lgar "

"LA BENEFTCTARTA" deberá proporcjonar ar com¡tó Técn¡co de ,,EL FroErcoMrso,, y/o director generartoda la ¡nformaciÓn que le solicite respecto de la apl¡cación del recurso económico, así mismo le perm¡t¡ráa su personal la práctica de visitas y revis¡ones para ver¡ficar el cump¡¡miento de las obllgaciones pactadasen el presente ¡nstrumento.

DÉclMA PRIMERA' - TRANSPARENCIA. De conform¡dad con to d¡spuesto por et articuto 32 fracción V yarliculo 77 fracciÓn xxvl de la Ley de Transparencia y ac"áso a la lnformación pública del Estado dech¡huahua, "LA BENEFTCTARTA" está obrigaáo u trrn.p"ráná. r. ¡nformación que se genere con mot¡vode la ejecución der recurso que en er preseñte convenio a" 
"torg, 

como sujeto obrigado, toda vez que es

:"T;5::::i::Hof":""t" 
morar de derecho privado' constituiia conrorme a ra r-e¡icoriesponolnte que

DÉclMA SEGUNDA' - MoDlFlcAcloNES. El presente convenio podrá ser modificado o adicionado porvoluntad de "LAS PARTES", previamente a la iecha de ""r.-"r," del mismo, cualquier modif¡cac¡ón oadhesión deberá constar por escrito y ser firmada po,. tooos tos interviniente.

:"t"::il]^.-::=RA. 
- ErycABEzApos: Los encabezados de cada una de ras ctáusutas detuonvenro sefán usados únicamente como referencia contextuat y no para efectos de ¡nterpretac¡ón
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es únicamente el texto expreso de cada cláusula el que se considera para propós¡tos de determ¡nar
obl¡gac¡ones de cada parte de conform¡dad con el presente instrumento.

DECIMA CUARTA. - NDE NDEN DE SC SU : En caso que alguna de las cláusulas seadeclarada inválida por la autoridad compe tente, el resto del clausulado contenido en el mismo seguirásiendo válido, no siendo afectado por la resolución respectiva en forma alguna

DÉcIMA QUINTA.. I RP TAC NY ISDI lót¡: El presente instrumento legal es producto dela buena fe, por lo que en caso de suscitarse duda o d¡screpanc¡a respecto a la interpretación vcumplimiento del presente Convenio, así como de todo aquello que no esté est¡pulado en el mismo, ..LAS
PARTES" lo resolverán de común acuerdo, empero, en caso de no resolverse la controversia ,,LAS
PARTES" se someten desde este momento a Ia jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudadde Chihuahua, Chihuahua, México, renunciando a cualquier órgano .iurisdiccional que pudieracorresponderles en razón de su domic¡lio presente o futuro, y/o por cualquier otra causa

LEIDO EL PRESENTE CONVENIO Y ENTERADAS LAS PARTES DE SU CONTENIDO Y FUERZALEGAL, LO FIRMAN EN LA CIUDAD DE CHIHUAHUA, CHIHUÁHUA, AL D¡A 16 DE AGOSTO DE 2021,

POR "EL FIDUCIARIO"
Banco Santander Méx¡co, S.A., lnstituc¡ón de
Banca l\4últiple, Grupo Financiero Santander

LIC. EDUA

.EL RESPONSABLE DE VERIFICAR EL
CUMPLIMIENTO OEL CONVENIO"

RA

DI ECTOR GENERAL

v

ercomiso de Admtnrstractón para la promoción
l-omento de ¡as Actividades Turisttcas en el

Estado de Chih uahua

INDUSTRIALES CLUSTER CRepr tado por

RMA OQUíN SALINAS C BER ENDOZA ACOSTADELEGA FIDUCIARIO AP RADO LEGAL

O VILLAFU ERTE LIC. JHANA I KORTRIGHT RODRÍGUEZ
L

F ÁREA JURIDtcA
F¡deicomrso de Adminrstración para ¡a promoctón

y Fomento de las Act¡v¡dades Turísticas en el
Estado de Chihuahua.

e¡ffitr¿tiitr#ffi ufH##$i";ii,'.^ffi r^,¡,,.ffi tr.ü""fl ,?*;ffi ltrtrt¡¡,ít$fl E.ff ffi i,-#i
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POR 'LA BENEFICIARIA"
CONSEJO MEXICANO DE PROVEEDORES

..TESTIGO"

S


